
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 4  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-6086-2022
CARATULADO : VERA/FISCO DE CHILE -  C.D.E.

Santiago,  veinte  de febrero de dos mil veinticuatro

           
VISTO:

A folio 1 comparecieron los abogados Nicol s Alberto Leal Sep lveda y Eduardoá ú  

Armando Garc a Ramos, en representaci n de Nazaria Eulalia Plaza Araya, pensionada,í ó  

Mar a Soledad Vera Plaza,  due a de casa,  Carlos  Salvador  Vera Plaza,  trabajador,í ñ  

Marcelo  Antonio  Vera  Plaza,  trabajador,  Mario  Enrique  Plaza  Araya,  trabajador  y 

Patricia  del  Carmen  Vera  Plaza,  trabajadora,  todos  domiciliados  en  Calle  Bandera 

n mero  236  Subterr neo,  comuna  de  Santiago,  e  interpusieron  demanda  en  juicioú á  

ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  en  contra  del  FISCO  DE  CHILE,ó  

representado legalmente por Juan Antonio Peribonio Poduje, presidente del Consejo de 

Defensa del Estado, con domicilio en Agustinas N  1687, comuna de Santiago, a objetoº  

que sea condenado al pago de la suma de $200.000.000 para la primera y $100.000.000 

para  cada  uno  de  los  cinco  demandantes  por  repercusi n  restantes,  m s  intereses,ó á  

reajustes legales y costas; o, en subsidio, al pago de las sumas y cantidades que se estime 

de justicia y equidad, debidamente reajustadas, con intereses y costas.

Refiri  que su representada,  ó Nazaria Plaza Araya, se encuentra calificada como 

v ctima en el listado de prisioneros pol ticos y torturados, elaborado por la comisi ní í ó  

Asesora Presidencial  para la  Calificaci n  de los  Detenidos Desaparecidos,  Ejecutadosó  

Pol ticos  y V ctimas  de Prisi n Pol tica y Tortura,  con el  n mero 6894 del informeí í ó í ú  

Valech I.  Por  su  parte,  los  demandantes  por  repercusi n  son  Mario  Enrique  Plazaó  

Araya,  hermano  de  la  demandante  principal,  Mar a  Soledad  Vera  Plaza,  Carlosí  

Salvador Vera Plaza, Marcelo Antonio Vera Plaza y Patricia del Carmen Vera Plaza, 

hijos de la demandante principal.

Se al  en el contexto del r gimen de facto que gobern  Chile entre septiembreñ ó é ó  

de 1973 y marzo de 1990,  su representada y demandante principal,  fue detenida y 

traslada  a  la  comisar a  de  Pelarco  el  d a  12  de  septiembre  de  1973,  donde  laí í  

mantuvieron durante cinco d as en condiciones extremadamente precarias, siendo objetoí  

de tratos inhumanos. Agreg  que la demandante principal fue sometida a interrogatoriosó  

violentos, llegando a ser atacada por perros rabiosos que le desgarraron la garganta a 

mordidas.  Afirm  que  Nazaria  Plaza  fue  liberada  bajo  condici n  de  firma  diaria  yó ó  

arresto domiciliario, siendo perseguida vigilada y amenazada. 
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Agreg  que debido a la detenci n, le fue imposible encontrar trabajo por susó ó  

antecedentes criminales, lo que la sumergi , junto a su esposo, en una crisis econ micaó ó  

con la que perdieron todo. Manifest  que a causa de los hechos relatados, la vida deó  

todo  el  grupo  familiar  se  vio  fuertemente  afectada,  tanto  emocional  como 

econ micamente.ó

Argument  que,  como  consecuencia  de  los  hechos  relatados,  surge  laó  

responsabilidad del Estado chileno para la reparaci n a su representada de los da osó ñ  

impetrados  por  agentes  estatales,  cuesti n  asentada  doctrinal  y  jurisprudencialmente,ó  

conforme  a  los  art culos  6,  7  y  38  de  la  Constituci n  Pol tica,  y  los  Tratados  yí ó í  

Convenciones Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Chile y que se 

encuentran vigentes, 

Arguy  que, conforme al derecho internacional y a la Constituci n Pol tica de laó ó í  

Rep blica, su representada fue v ctima de detenci n ilegal y arbitraria, crueles torturas,ú í ó  

apremios  f sicos  y  psicol gicos  crueles,  inhumanos  y  deliberados,  cuesti n  que  ser aí ó ó í  

fundamental a la hora de resolver en cuanto a la responsabilidad de reparaci n que leó  

cabe al Estado de Chile en este caso.    

Cit  profusa jurisprudencia en la que se ha considerado un estatuto de normasó  

que privilegian y desarrollan los principios de la primac a constitucional y de juridicidad,í  

estimando que debe ponderarse el  estatuto de la responsabilidad extracontractual del 

Estado en el mbito de los derechos humanos a la luz de las normas de car cter p blicoá á ú  

e  internacionales,  y  no  bajo  las  normas  del  derecho  privado,  torn ndose  as  ená í  

imprescriptibles las acciones patrimoniales derivadas de las violaciones a los derechos 

humanos.

Termin  solicitando que se condene al demandado al pago de $ 200.000.000 aló  

demandante principal Nazaria Plaza Araya, adem s de la suma de $100.000.000 paraá  

cada uno de los demandantes por repercusi n, Mario Enrique Plaza Araya, hermano deó  

la  demandante  principal,  Mar a  Soledad  Vera  Plaza,  Carlos  Salvador  Vera  Plaza,í  

Marcelo  Antonio  Vera  Plaza  y  Patricia  del  Carmen Vera  Plaza,  o  la  suma que el 

tribunal determine, a t tulo de indemnizaci n por da o moral, m s reajustes, intereses yí ó ñ á  

costas.  

A  folio  13 el  demandado contest  la demanda, solicitando sea rechazada enó  

todas sus partes, con costas.

Opuso la excepci n de falta de legitimaci n activa respecto los demandantes poró ó  

repercusi n, Mar a Soledad Vera Plaza, Carlos Salvador Vera Plaza, Marcelo Antonioó í  

Vera Plaza, Patricia del Carmen Vera Plaza y Mario Enrique Plaza Araya, fundada en 

que concurren a estrados, conforme indican en su demanda, en calidad de v ctima deí  

violaciones a sus derechos humanos. Sin embargo, los actores no figuran como v ctimaí  

de  prisi n  pol tica  y  tortura,  en ninguno de los  informes  emitidos  por  la  Comisi nó í ó  

Valech, por lo que no teniendo la calidad de v ctimas, no se cumplir an los presupuestosí í  

necesarios para que proceda una indemnizaci n de perjuicios a su respecto.ó
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A mayor abundamiento, sostuvo que la demandante principal, Nazaria Eulalia 

Plaza Araya, quien, si fuera directamente v ctima de prisi n pol tica y torturas, es decir,í ó í  

el legitimada activa para demandar, tambi n compareci  en estos autos pretendiendoé ó  

una indemnizaci n por el da o moral sufrido como consecuencia de la prisi n pol tica,ó ñ ó í  

detenci n y torturas que vivi . En dicho contexto, el da o, para ser indemnizada debeó ó ñ  

ser personal, actual, real y cierto, lo que significa que s lo quien lo ha sufrido puedeó  

demandar su reparaci n. Si bien el da o reflejo o por repercusi n, se puede consideraró ñ ó  

un da o personal, este s lo puede ser indemnizado cuando est  dentro de ciertos l mites.ñ ó é í

En subsidio, opuso la excepci n de improcedencia de la indemnizaci n respectoó ó  

de  todos  los  demandantes,  fundada  en  que  la  Ley  19.992  constituy  un  esfuerzoó  

trascendental  de  reparaci n,  pues  hizo  posible  atender  a  la  necesidad  de  repararó  

econ micamente  a  los  familiares  m s  directos,  mediante  prestaciones  en  dineroó á  

-preferentemente en cuotas mensuales- con lo que, sin desfinanciar la caja fiscal, permitió 

y permite que numerosas v ctimas, obtengan mes a mes una reparaci n monetaria, siní ó  

que por ello el Estado deje de cumplir con sus otras obligaciones de inter s p blico. Estaé ú  

forma de pago ha significado un monto en indemnizaciones dignas, que han permitido 

satisfacer  econ micamente  el  da o  moral  sufrido  por  muchos.  As ,  el  impactoó ñ í  

indemnizatorio  de  este  tipo  de  reparaciones  en  bastante  alto.  Ellas  son  una  buena 

manera  de  concretar  las  medidas  que  la  justicia  transaccional  exige  en  estos  casos, 

obteni ndose con ello compensaciones econ micas razonables, que resultan coherentesé ó  

con las fijadas por los tribunales en casos de p rdidas culposas de familiares.é

Refiri  que para que ello fuera viable, se determin  una indemnizaci n legal, queó ó ó  

opt  beneficiar  al  n cleo  familiar  m s  cercano;  esto  es,  padres,  hijos  y  c nyuge,ó ú á ó  

pretiriendo al resto de las personas ligadas por v nculos de parentesco o de amistad yí  

cercan a, quienes fueron excluidas, sin perjuicio de otras reparaciones satisfactivas a stosí é  

ltimos, los que, no obstante haber sido descartados de pagos directos en dinero, se lesú  

consider  en diversos desagravios de car cter simb lico y en programas, especialmenteó á ó  

de salud, para reparar el da o moral.ñ

Se al  que ante el ñ ó pretium doloris, est  limitada la determinaci n de quienes soná ó  

los sujetos de da o por repercusi n o rebote para deducir acciones pecuniarias, pues lañ ó  

extensi n de la reparaci n econ mica debe zanjarse en alg n punto. As , la pretensi nó ó ó ú í ó  

econ mica demandada es improcedente porque en la especie, existe un sistema legal deó  

reparaci n pecuniaria en el que se excluy  a los parientes, siendo titulares de la acci nó ó ó  

de reparaci n los afectados directamente por el da o.ó ñ

Luego, aleg  reparaci n satisfactiva se alando que el hecho que los demandantesó ó ñ  

no hayan tenido derecho a un pago en dinero, -por la preterici n legal- no significa queó  

no haya obtenido reparaci n por el da o sufrido, por lo que alega la satisfacci n de sta.ó ñ ó é

Sostuvo  que  trat ndose  en  la  especie  de  un  da o  extrapatrimonial,  suá ñ  

compensaci n no se desenvuelve necesariamente en el aspecto netamente econ mico,ó ó  
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sino que es posible reparar mediante la entrega de otras importantes prestaciones, como 

aconteci  en el caso de autos, y que vinieron a satisfacer al da o moral sufrido.ó ñ

Precis  que estos programas,  incluyen beneficios de salud, gestos simb licos uó ó  

otras medidas an logas diversas a la simple entrega de una cantidad de dinero. As , alá í  

respecto, la llamada Comisi n Verdad y Reconciliaci n, en su Informe Final, planteó ó ó 

una  serie  de  propuestas  de  reparaci n ,  entre  las  cuales  se  encontraban  diversas“ ó ”  

prestaciones,  no  solamente  pecuniarias,  siendo  stas  ltimas  reservadas  s lo  para  laé ú ó  

denominada familia nuclear, lo que hizo necesario considerar otra suerte de medidas 

para diversos afectados.

En este  sentido,  indic  que  la  reparaci n  a  las  v ctimas  de violaciones  a  losó ó í  

derechos humanos se concret  tambi n por reparaciones simb licas, y no meramenteó é ó  

pecuniaria, a trav s de actos positivos de reconocimiento y recuerdo de los hechos queé  

dieron lugar a aquellas violaciones y que permitieran recuperar el honor, dignidad y 

buen nombre, las que detalla.

Concluy  que, entonces, la acci n deducida por los demandantes basada en losó ó  

mismos hechos y pretendiendo ellas indemnizar los mismos da os que han inspiradoñ  

precisamente  el  c mulo  de  acciones  reparatorias  ya  enunciadas,  es  que  oponeú  

formalmente la excepci n de reparaci n satisfactiva por haber sido ya indemnizados enó ó  

cuanto al da o sufrido por la detenci n y prisi n pol tica sufrida por su c nyuge y padre,ñ ó ó í ó  

mediante el conjunto de reparaciones de diverso orden, incluyendo las simb licas, comoó  

se ha se alado precedentemente.ñ

Adem s, opuso la excepci n de prescripci n de 4 a os, conforme a lo previsto ená ó ó ñ  

los art culos 2332 y 2497 del C digo Civil, debiendo, a su juicio, rechazarse la demandaí ó  

en todas sus partes.

Indic  que tomando en consideraci n la poca de los hechos descritos por eló ó é  

actor,  y  aun  entendiendo suspendida  la  prescripci n  durante  todo  el  per odo  de  laó í  

dictadura militar,  por la imposibilidad de las  v ctimas  de ejercer  las  acciones legalesí  

correspondientes ante los tribunales de justicia, a la fecha de notificaci n de la demandaó  

de autos, el 25 de agosto  de 2022 habr a transcurrido en exceso el plazo de prescripci ní ó  

extintiva que establece el art culo 2332 del C digo Civil.í ó

En subsidio, opuso la excepci n de prescripci n extintiva de 5 a os contempladaó ó ñ  

para las acciones y derechos en el art culo 2515, en relaci n con el art culo 2514 delí ó í  

C digo Civil,  ya  que  entre  la  fecha  en que  se  habr a  hecho exigible  el  derecho aó í  

indemnizaci n  y  la  anotada  fecha  de  notificaci n  de  la  acci n  civil  que  contesto,ó ó ó  

transcurri  con creces el plazo se alado.ó ñ

Arguy  que  la  indemnizaci n  de  perjuicios,  cualquiera  que  sea  el  origen  oó ó  

naturaleza de los mismos, no tiene un car cter sancionatorio, de modo que jam s ha deá á  

cumplir  un  rol  punitivo  para  el  obligado  al  pago,  siendo  su  contenido  netamente 

patrimonial, de lo cual derivar a que la acci n destinada a exigirla, como toda acci n deí ó ó  

esta ndole, est  expuesta a extinguirse por prescripci n, ya que a su respecto se aplicaní é ó  
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las normas del C digo Civil, lo que no ser a contrario a la naturaleza especial de laó í  

responsabilidad que se persigue, por pertenecer al mbito patrimonial.á

Aleg  que  no  existiendo  norma  expresa  de  Derecho  Internacional  de  losó  

Derechos Humanos debidamente incorporada a nuestro ordenamiento jur dico internoí  

que disponga la imprescriptibilidad de la obligaci n estatal de indemnizar, y no pudiendoó  

tampoco  aplicarse  por  analog a  la  imprescriptibilidad  penal  en  materia  civil,  ser aí í  

menester entonces aplicar las normas de los art culos 2332 y 2497 del C digo Civil, losí ó  

que establecen las reglas sobre la prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial del 

Estado. 

Cit  tambi n  profusa  jurisprudencia  que  har a  suya  las  argumentacionesó é í  

enunciadas a prop sito de la excepci n de prescripci n. ó ó ó

Por otro lado, manifest  que para la indemnizaci n del da o puramente moraló ó ñ  

que  pretenden  los  demandantes  por  repercusi n  a  t tulo  de  hermano e  hijos  de  laó í  

v ctima directa, se debe considerar la controversia de los hechos y sus consecuenciasí  

jur dicas realizadas en el escrito de contestaci n, debiendo dichos actores acreditar lasí ó  

circunstancias f cticas de los da os pretendidos, as  como su existencia y el v nculo deá ñ í í  

causalidad entre stos.é

Por  su  parte,  respecto  al  demandante  principal,  agreg  que  los  da os  extraó ñ  

patrimoniales no se determinan cuantificando, en t rminos econ micos, el valor de laé ó  

p rdida o lesi n experimentada, sino solo otorgando a la v ctima una satisfacci n, ayudaé ó í ó  

o auxilio que le permita atenuar el da o, morigerarlo o hacerlo m s soportable medianteñ á  

una cantidad de dinero u otro medio, sin que esto devengue en una fuente de lucro o 

ganancia,  estimando que la  cifra  pretendida por el  actor  es  absolutamente excesiva, 

teniendo presente las acciones y medidas de reparaci n adoptadas por el Estado de Chileó  

en esta materia, y los montos promedios fijados por los Tribunales de Justicia. 

Adem s, sostuvo que en todo caso que en la fijaci n del da o moral por losá ó ñ  

hechos de autos se debe considerar, en lo que corresponda, los pagos recibidos a trav sé  

de los a os por los actores de parte del Estado conforme a las leyes de reparaci n yñ ó  

tambi n los beneficios extra patrimoniales que estos cuerpos legales concedieron, puesé  

todos ellos tuvieron por objeto reparar el da o moral, por lo que de no accederse a estañ  

petici n subsidiaria implicar a un doble pago por un mismo hecho, lo cual contrar a losó í í  

principios jur dicos b sicos del derecho en orden a que no es jur dicamente procedenteí á í  

que un da o sea indemnizado dos veces.ñ

Finalmente, hizo presente que los reajustes s lo pueden devengarse en el caso deó  

que la sentencia que se dicte en la causa acoja la demanda y establezca esa obligaci n yó  

adem s desde que la sentencia se encuentre firme o ejecutoriada. Pues bien, a la fechaá  

de  notificaci n  de  la  demanda  de  autos,  y  mientras  no  exista  sentencia,  firme  oó  

ejecutoriada, ninguna obligaci n tiene su representado de indemnizar, y por tanto noó  

existe ninguna suma que deba reajustarse. Lo anterior implica que, en casos como el de 

autos, los reajustes que procedieren de ninguna manera podr an contabilizarse desde unaí  
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fecha anterior  a  aquella  en que  la  sentencia  que los  concede  se  encuentre  firme o 

ejecutoriada

A folio 15 la parte demandante evacu  la r plica, ratificando los fundamentos deó é  

hecho y de derecho contenidos en el libelo.

En cuanto a la improcedencia de las indemnizaciones, por limitaci n de la justiciaó  

transicional, sostuvo que lo planteado por la defesa del Fisco debe ser desestimado, por 

su incoherencia l gica y su total contradicci n al sistema de reparaciones de da os paraó ó ñ  

quienes sufrieron -sea por experiencia personal o por repercusi n directa e inmediata- lasó  

desgracias de los cr menes de lesa humanidad cometidos entre los a os 1973 a 1989.í ñ  

Agreg  que el argumento utilizado por el Fisco de Chile se basa principalmente en lasó  

medidas incorporadas a nuestro sistema a trav s de la Ley N 19.123, obviando que elé °  

objetivo  de  la  norma era  lograr  la  reparaci n  por  los  da os  patrimoniales  y  extraó ñ  

patrimoniales  que  sufrieron  las  v ctimas  del  r gimen.  Afirm  que  el  mismo  cuerpoí é ó  

normativo hace referencia al deber del Estado de promover la reparaci n del da o moraló ñ  

a las v ctimas, t rmino que no podr a entenderse como sin nimo de reparaci n ntegra;í é í ó ó í  

como tambi n reconoce expresamente en su art culo 24 la compatibilidad existente entreé í  

la  pensi n  de  reparaci n  con  cualquier  otra,  de  cualquier  car cter,  de  que  goce  oó ó á  

pudiere  corresponder  al  beneficiario,  por  lo  que  no  podr a  interpretarse  que  la  leyí  

descarta la procedencia de una pretensi n indemnizatoria por el s lo hecho de haberó ó  

mediado el pago de una pensi n. Cit  profusa jurisprudencia en este sentido. ó ó

Trat ndose de la excepci n de prescripci n extintiva, se al  que el debate sobreá ó ó ñ ó  

la  naturaleza  de  la  responsabilidad  del  Estado  y  el  estatuto  jur dico  aplicable  a  laí  

reparaci n por cr menes de lesa humanidad ha llevado en los ltimos a os a sostener laó í ú ñ  

imprescriptibilidad de las  acciones reparatorias.  En este  sentido,  hizo referencia a la 

doctrina y jurisprudencia pertinentes, a efectos de establecer que el da o que causa elñ  

Estado por este tipo de cr menes ha sido refrendado por el Estado Chileno ante la Corteí  

Interamericana de Derechos Humanos, el Comit  contra la Tortura en Ginebra, o anteé  

el  Comit  contra  las  Desapariciones  Forzadas  en  Naciones  Unidas.  Agreg  que  laé ó  

defensa fiscal pretendiente a aplicar las normas del C digo Civil sobre la prescripci nó ó  

extintiva resulta impertinente, contrario a un Estado constitucional de derecho y contra 

las normas Internacionales vigentes en nuestro ordenamiento jur dico.  í

Sobre el monto de lo pedido y la procedencia de los reajustes, intereses y costas 

refiere que el monto solicitado por todos los demandantes es de plena justicia, toda vez 

que se vieron profundamente afectada sus vidas, lo cual le gener  graves da os en tantoó ñ  

en el mbito emocional, f sico y personal, en virtud de lo expuesto en la demanda.á í

A folio 17 el demandado evacu  la d plica, reiterando las argumentaciones yaó ú  

vertidas en su contestaci n.ó

A  folio  20  se  recibi  la  causa  a  prueba,  fij ndose  los  hechos  sustanciales,ó á  

pertinentes y controvertidos, sobre los cuales deb a recaer.í
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A folio 42 se acogi  recurso de reposici n en contra de la resoluci n que recibeó ó ó  

la causa a prueba, interpuesto por el Fisco de Chile.

A folio 43 se dict  resoluci n definitiva que recibe la causa a prueba.ó ó

A folio 46 se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  Nazaria  Eulalia  Plaza  Araya,  Mar a  Soledad  Vera  Plaza,í  

Carlos Salvador Vera Plaza, Marcelo Antonio Vera Plaza, Patricia del Carmen Vera 

Plaza  y  Mario  Enrique  Plaza  Araya, interpusieron  demanda  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios en contra del Fisco de Chile, por los fundamentos de hecho y de derecho 

se alados en lo expositivo.ñ

SEGUNDO: Que el demandado solicit  ó el rechazo de la demanda en virtud de 

las defensas y excepciones referidas en la parte expositiva de la presente sentencia.

TERCERO: Que la demandante evacu  la r plica y el demandado la d plica enó é ú  

los t rminos indicados en lo expositivo de este fallo.é

CUARTO: Que, con el objeto de fundamentar sus pretensiones, la demandante 

acompa  la siguiente prueba documental:ñó

A folio 1

1) N mina de Personas Reconocidas como V ctimas en informe Valech I. ó í

2) Certificado de nacimiento de Nazaria Eulalia Plaza Araya. 

3) Certificado de nacimiento de Mar a Soledad Vera Plaza. í

4) Certificado de nacimiento de Carlos Salvador Vera Plaza.

5) Certificado de nacimiento de Marcelo Antonio Vera Plaza

6) Certificado de nacimiento de Mario Enrique Plaza Araya.

7) Certificado de nacimiento de Patricia del Carmen Vera Plaza

A folio 21 

8) Sentencia de la Corte Suprema causa Rol 5831-2013.

9) Sentencia de la Corte Suprema causa Rol 2918-2013.

10) Sentencia de la Corte Suprema causa Rol 22856-2015.

11) Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Rol CDH 2-

2017.

12) Sentencia de la Corte Suprema causa Rol 1092-2015. 

13) Copia informe de la Comisi n Nacional Sobre Prisi n y Tortura (VALECH).ó ó  

Reflexiones y propuestas.

14)  Copia informe de la Comisi n Nacional  Sobre Prisi n Pol tica  y Torturaó ó í  

(VALECH). Cap tulo V.í

15)  Copia  de  la  p gina  N 137,  del  Informe de  la  Comisi n  Nacional  Sobreá ° ó  

Prisi n Pol tica y Tortura.  ó í

A folio 22
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16)  Norma  t cnica  para  la  atenci n  en  salud  de  personas  afectadas  por  laé ó  

represi n pol tica  ejercida por el  Estado en el  per odo 1973-1990,  del  programa deó í í  

asistencia integral de salud PRAIS. 

17)  Copia  digital  timbrada  de  carpeta  confidencial  del  Instituto  Nacional  de 

Derechos  Humanos  (INDH) correspondiente  al  demandante  principal  de  autos  do añ  

Nazaria Eulalia Plaza Araya. 

18) Informe Psicol gico sobre los efectos de la prisi n pol tica y tortura padecidaó ó í  

por el demandante de autos,  Nazaria Eulalia Plaza Araya elaborado y suscrito por la 

Psic loga Cl nica particular, do a ó í ñ Massiel Cerna Cuevas,  de fecha 18 al 25 de julio del 

a o 2022.ñ

19) Informe Psicol gico sobre los efectos de la prisi n pol tica y tortura padecidaó ó í  

por el demandante principal de autos, Nazaria Eulalia Plaza Araya y como sta afecto aé  

su  hija,  demandante  por  repercusi n  do a  ó ñ Mar a  Soledad  Vera  Plaza  í elaborado  y 

suscrito por el Psic loga Cl nica particular, do a Massiel Cerna Cuevas, de fecha 7 al 14ó í ñ  

de diciembre del a o 2022.ñ

20) Informe Psicol gico sobre los efectos de la prisi n pol tica y tortura padecidaó ó í  

por el demandante principal de autos, Nazaria Eulalia Plaza Araya y como sta afecto aé  

su  hijo,  demandante  por  repercusi n  don  ó Carlos  Salvador  Vera  Plaza  elaborado  y 

suscrito por el Psic loga Cl nica particular, do a Massiel Cerna Cuevas, de fecha 2 al 9ó í ñ  

de diciembre del a o 2022.ñ

21) Informe Psicol gico sobre los efectos de la prisi n pol tica y tortura padecidaó ó í  

por el demandante principal de autos, Nazaria Eulalia Plaza Araya y como sta afecto aé  

su  hijo,  demandante  por  repercusi n  don  ó Marcelo  Antonio  Vera  Plaza  elaborado y 

suscrito por el Psic loga Cl nica particular, do a Massiel Cerna Cuevas, de fecha 2 al 9ó í ñ  

de diciembre del a o 2022.ñ

22) Informe Psicol gico sobre los efectos de la prisi n pol tica y tortura padecidaó ó í  

por el demandante principal de autos, Nazaria Eulalia Plaza Araya y como sta afecto aé  

su hermano, demandante por repercusi n don ó Mario Enrique Plaza Araya elaborado y 

suscrito por el Psic loga Cl nica particular, do a Massiel Cerna Cuevas, de fecha 8 al 15ó í ñ  

de diciembre del a o 2022.ñ

23) Informe Psicol gico sobre los efectos de la prisi n pol tica y tortura padecidaó ó í  

por el demandante principal de autos, Nazaria Eulalia Plaza Araya y como sta afecto aé  

su hija, demandante por repercusi n don ó Patricia del Carmen Vera Plaza elaborado y 

suscrito por el Psic loga Cl nica particular, do a Massiel Cerna Cuevas, de fecha 7 al 14ó í ñ  

de diciembre del a o 2022.ñ

24) Copia digital de certificado de t tulo de la psic loga particular do a í ó ñ Massiel 

Cerna Cuevas. Que acredita su calidad de profesional id nea para la realizaci n deló ó  

informe que se acompa a. ñ

A folio 30

25) Certificado de nacimiento de Mario Nazaria Eulalia Plaza Araya.
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A folio 31

26) Copia de declaraci n jurada de la psic loga Massiel Nicole Cerna Cuevas,ó ó  

certificada ante la notar a p blica de la ciudad de Chill n, Constanza lvarez Ulloa, deí ú á Á  

27 de marzo de 2023. 

QUINTO: Que, a folios 18 y 19 se agreg  a los autos ORD. DSGT N  4792-ó °

10844, de fecha 23 de diciembre de 2022, emitido por Jefe Depto. Secretar a General yí  

Transparencia del Instituto de Previsi n Social, mediante el cual se informa  ó sobre los 

beneficios  de  reparaci n  ó Leyes  n meros  19.992  y  20.874,  recibidos  por  Emilianoú  

Segundo Salazar Ram rez, en su calidad de v ctima de Prisi n Pol tica y Tortura (Leyí í ó í  

Valech).

SEXTO: Que, sin perjuicio de no haber sido controvertido, del m rito de lasé  

probanzas  descritas,  resulta  plenamente  acreditada  la  circunstancia  de  haber  sido  la 

demandante principal  Nazaria Eulalia Plaza Araya  v ctima de privaci n de libertad yí ó  

torturas a manos de agentes del Estado, luego del quiebre institucional acaecido en Chile 

en septiembre de 1973.

SÉPTIMO: Que, conforme a lo establecido precedentemente, resulta clara la 

responsabilidad civil del Estado emanada de los hechos descritos y de la intervenci n deó  

sus agentes, considerando en particular lo dispuesto en el inciso primero del art culo 6 deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica, en cuanto los rganos del Estado deben someteró í ú ó  

su acci n a la Constituci n y a las normas dictadas conforme a ella, y garantizar eló ó  

orden institucional de la Rep blica, disponiendo el inciso final de la norma citada que laú  

infracci n de la misma generar  las responsabilidades y sanciones que determine la ley;ó á  

y, adem s, lo dispuesto en el art culo 4 de la Ley 18.575 Org nica Constitucional deá í á  

Bases  Generales  de  la  Administraci n  del  Estado,  que  se ala  que  El  Estado  seró ñ “ á 

responsable por los da os que causen los rganos de la administraci n en el ejercicio deñ ó ó  

sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren afectar al funcionario 

que los hubiere ocasionado , responsabilidad que, en todo caso, no ha sido impugnada”  

por el  demandado, y que se refleja,  adem s,  en los beneficios otorgados por la Leyá  

20.874 a las v ctimas de prisi n pol tica y tortura, reconocidas por el Estado de Chile.í ó í

OCTAVO: Que los vej menes de que fue v ctima la demandante principal deá í  

autos han sido calificados como delitos de lesa humanidad, siendo, a su vez, expresas 

violaciones a los derechos humanos, seg n lo prevenido en la Convenci n Americanaú ó  

sobre Derechos Humanos, denominada Pacto de San Jos  de Costa Rica, suscrita poré  

Chile en el a o 1990, en virtud de la cual los Estados Americanos signatarios reconocen,ñ  

entre otras garant as fundamentales, que toda persona tiene derecho a que se respete suí  

vida,  sin que nadie  pueda ser  privado de ella arbitrariamente (art culo 4);  que todaí  

persona tiene derecho a que se respete su integridad f sica, ps quica y moral, sin queí í  

nadie deba ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes 

(art culo 5); que toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales, siní  

poder  ser  privado  de  aquella,  salvo  por  las  causas  y  en  las  condiciones  fijadas  de 
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antemano por las constituciones pol ticas de los estados parte o por las leyes dictadasí  

conforme  a  ellas,  ni  tampoco  ser  objeto  de  detenci n  o  encarcelamiento  arbitrariosó  

(art culo 7); que la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe serí  

protegida por la sociedad y el  Estado (art culo 17);  que existe una correlaci n entreí ó  

deberes  y  derechos,  por  lo  que  toda  persona  tiene  deberes  para  con  la  familia,  la 

comunidad y la humanidad, estando limitados los derechos de cada persona por los 

derechos de los dem s, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del biená  

com n, en una sociedad democr tica (art culo 32); que se le reconoce competencia a laú á í  

Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  para  que  cuando  decida  que  hubo 

violaci n de un derecho o libertad protegidos por la Convenci n, disponga, si ello fuereó ó  

procedente,  que  se  reparen  las  consecuencias  de  la  medida  o  situaci n  que  haó  

configurado la vulneraci n de esos derechos y el pago de una justa indemnizaci n a laó ó  

parte lesionada (art culo 63);  que la parte del fallo que disponga una indemnizaci ní ó  

compensatoria  se  podr  ejecutar  en  el  respectivo  pa s  por  el  procedimiento  internoá í  

vigente para la ejecuci n de sentencias contra el Estado (art culo 68 N  2).ó í °

NOVENO: Que,  asimismo,  conviene  consignar  que  de  acuerdo  al  Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos de la Organizaci n de Naciones Unidas,í ó  

vigente  en  Chile  desde  el  a o  1989,  los  Estados  acuerdan  que  no  podr  admitirseñ á  

restricci n o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamentales reconocidosó  

o vigentes en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto que el 

Pacto no les reconoce o los reconoce en menor grado (art culo 5 N  2); teniendo todaí °  

persona  que  haya  sido  ilegalmente  detenida  o  presa,  el  derecho  efectivo  a  obtener 

reparaci n (art culo 9 N  5).ó í °

DÉCIMO: Que, en el marco del reconocimiento de la violaci n de derechosó  

humanos en nuestro pa s por parte de agentes del Estado durante la dictadura militar, seí  

dict  en el a o 1992 la Ley 19.123, mediante la cual se cre  la Corporaci n Nacional deó ñ ó ó  

Reparaci n y Reconciliaci n, a la cual, entre sus diversos objetivos, se le encomendó ó ó 

especialmente promover la reparaci n del da o moral de las v ctimas de violaciones a losó ñ í  

derechos humanos o de violencia pol tica.í

A su vez, la Ley 19.992 estableci  una pensi n anual de reparaci n en beneficioó ó ó  

de  las  v ctimas  directamente  afectadas  por  violaciones  a  los  derechos  humanosí  

individualizadas  en  el  anexo  "Listado  de  prisioneros  pol ticos  y  torturados",  de  laí  

N mina de Personas Reconocidas como V ctimas, que forma parte del Informe de laó í  

Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura. Dicha pensi n asciende a una sumaó ó í ó  

que alcanza entre $ 1.353.798 y $ 1.549.422, seg n la edad del beneficiario, y se reajustaú  

conforme a lo dispuesto en el art culo 14 del Decreto Ley N  2.448, de 1979 o en lasí °  

normas legales que reemplacen la referida disposici n. Junto a la asignaci n aludida, laó ó  

ley que se viene rese ando tambi n otorga a sus beneficiarios, en car cter de gratuitas,ñ é á  

las prestaciones m dicas y educacionales que detalla. é
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De  igual  manera,  la  Ley  20.874  concedi  un  aporte  nico,  en  car cter  deó ú á  

reparaci n  parcial,  de  $1.000.000,  a  los  titulares  individualizados  en  la  N mina  deó ó  

Personas Reconocidas como V ctimas del Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi ní ó ó  

Pol tica y Tortura, bajo las condiciones que se ala, y que ser  imputable al monto que,í ñ á  

en su caso, se otorgue por concepto de reparaci n pecuniaria a cada v ctima de prisi nó í ó  

pol tica y tortura.í

UND CIMOÉ : Que las leyes precedentemente se aladas, denominadas ñ “leyes de 

reparaci nó , si bien son un reconocimiento del Estado de Chile de su deber de reparar el”  

da o  causado  a  v ctimas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos  o  a  sus  familiaresñ í  

directos, en modo alguno obstan el leg timo derecho de todo ciudadano afectado por elí  

actuar doloso de agentes del Estado involucrados en una pol tica civil de terror, cual esí  

lo acontecido en la especie, de obtener una indemnizaci n distinta de una reparaci nó ó  

meramente de car cter asistencial, que es lo que establecen las leyes referidas, conformeá  

al  an lisis  de  sus  supuestos,  renuncias  permitidas  y  equiparidad  de  beneficios  queá  

involucran; sin desconocer que tales beneficios constituyen un esfuerzo del Estado por 

reparar el da o moral experimentado, objetivo resarcitorio coincidente con la presenteñ  

v a jurisdiccional, pero no incompatible, como se dijo, con la misma.í

A mayor abundamiento, los medios voluntarios asumidos por el Estado y fijados 

en las leyes citadas, en modo alguno importan una renuncia o prohibici n para que lasó  

v ctimas acudan a la sede jurisdiccional a fin de que sta, por los medios que autoriza laí é  

ley, declare la procedencia de una reparaci n por da o moral.ó ñ

De acuerdo con lo razonado, proceder  el rechazo de las excepciones de falta deá  

legitimaci n  activa,  de  improcedencia  de  la  indemnizaci n  y  de  reparaci n  integraló ó ó  

opuesta por el demandado.

DUOD CIMOÉ :  Que,  adem s,  el  demandado  opuso  la  excepci n  deá ó  

prescripci n extintiva, fundada en que la acci n indemnizatoria incoada en autos no fueó ó  

interpuesta y notificada, una vez recuperada la democracia, en el plazo de cuatro o cinco 

a os que disponen, respectivamente, los art culos 2332 y 2497 del C digo Civil.ñ í ó

Sobre  lo  anterior  cabe  tener  presente  lo  dispuesto  en  el  art culo  5  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, que prescribe que el  ejercicio de la soberan aó í ú í  

reconoce  como  limitaci n  el  respeto  a  los  derechos  esenciales  que  emanan  de  laó  

naturaleza humana, siendo deber de los rganos del Estado respetar y promover talesó  

derechos, garantizados por esta Constituci n, as  como por los tratados internacionalesó í  

ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.

D CIMO  TERCEROÉ :  Que  la  disposici n  constitucional  citadaó  

precedentemente  permite  la  incorporaci n  al  derecho  nacional  de  las  obligacionesó  

contempladas en los instrumentos internacionales que recogen principios generales del 

derecho  humanitario,  entre  las  cuales  se  cuenta  la  obligaci n  de  indemnizaró  

ntegramente  los  da os  cometidos  por  violaciones  de  los  derechos  humanos,  la  queí ñ  

adquiere rango constitucional.
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D CIMO CUARTOÉ : Que la prescripci n extintiva de la acci n deducida noó ó  

puede por tanto decidirse sobre la base de las disposiciones del C digo Civil, las que sonó  

aplicables a delitos civiles comunes, representando un estatuto jur dico insuficiente paraí  

la  entidad  del  hecho  il cito  en  cuesti n,  cual  es  la  comisi n  de  cr menes  de  lesaí ó ó í  

humanidad  y  la  consecuente  necesidad  de  reparaci n,  quedando  la  acci nó ó  

indemnizatoria en tal caso bajo las normas que emanan del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos y del ius cogens o reglas imperativas de derecho internacional.

D CIMO  QUINTOÉ :  Que,  en consecuencia,  no  existe  norma internacional, 

como  tal,  incorporada  a  nuestro  ordenamiento  jur dico  que  establezca  laí  

imprescriptibilidad gen rica de acciones orientadas a obtener el reconocimiento de laé  

responsabilidad del Estado por delitos de lesa humanidad. Sin perjuicio de ello, de los 

variados tratados internacionales suscritos por Chile, es posible concluir que cuando se 

trata de la vulneraci n por motivos pol ticos de los derechos fundamentales, anteriores yó í  

superiores stos al Estado mismo y a la Constituci n, nuestro derecho interno, a la luz deé ó  

los tratados internacionales en esta materia, debe darles seguridad y eficaz protecci n,ó  

reconociendo, declarando y potenciando el ejercicio de los derechos, debiendo el Estado 

cumplir  no  s lo  con  su  obligaci n  de  investigar  y  sancionar  los  delitos  contra  losó ó  

derechos humanos, sino que tambi n repararlos en su integridad.é

D CIMO SEXTOÉ : Que, de esta manera, la acci n resarcitoria de los delitos deó  

lesa  humanidad  es  tan imprescriptible  como lo  es  la  investigaci n  y  sanci n  de  losó ó  

mismos, de modo que siendo uno de estos il citos el hecho generador del da o que seí ñ  

invoca, no resultan atingentes las normas del derecho interno previstas en el C digoó  

Civil sobre prescripci n de las acciones civiles resarcitorias comunes, ya que existe unó  

estatuto normativo internacional que ha sido reconocido por nuestro pa s al efecto. Así í 

las  cosas,  la excepci n de prescripci n  extintiva opuesta  por el  demandado tambi nó ó é  

habr  de ser desestimada.á

D CIMO S PTIMOÉ É : Que en cuanto a la procedencia de la indemnizaci n deó  

perjuicios  por da o moral,  entendido este  como un detrimento que se  causa por lañ  

vulneraci n  a los  sentimientos  ntimos  de una persona,  como tambi n el  que surgeó í é  

producto del dolor f sico o ps quico infligido antijur dicamente a un individuo, habr  deí í í á  

decirse que, en la especie y como ya se ha dicho, se ha acreditado suficientemente que la 

demandante principal, Nazaria Eulalia Plaza Araya, fue v ctima de privaci n de libertadí ó  

y torturas a manos de agentes del Estado, luego del quiebre institucional acaecido en 

Chile en septiembre de 1973, lo que es bastante para haber generado secuelas como las 

descritas  en  el  libelo,  suponiendo  todo  esto  una  importante  aflicci n  espiritualó  

experimentada por los actores, dif cilmente superable por el mero transcurso del tiempo,í  

y que es consecuencial a un sistem tico actuar despiadado llevado a cabo por agentes delá  

Estado.

D CIMO  É OCTAVO:  Que  el  hito  generador  de  los  perjuicios  cuya 

indemnizaci n se persigue es inherente a todo cuanto fluye de los hechos dados poró  
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acreditados  y  no discutidos  por  el  demandando,  siendo el  da o  alegado  igualmenteñ  

inseparable  de  la  naturaleza  de  los  hechos,  en  cuanto  resulta  evidente  que  ste  seé  

produjo al verse la actora  Nazaria Eulalia Plaza Araya  privada arbitrariamente de su 

libertad personal durante cinco d as aproximadamente. De esta manera, las conductasí  

materializadas por agentes  del  Estado de Chile  presumiblemente produjeron el  da oñ  

moral acusado por la demandante principal,  encontr ndose el primero, en definitiva,á  

obligado a indemnizarla.

D CIMO NOVENO:É  Que, sin perjuicio de lo razonado en el considerando 

anterior, atendido el m rito de los autos y la prueba efectivamente rendida en el juicio,é  

no es posible acreditar de la misma manera la existencia y monto de los perjuicios por 

concepto de da o moral alegado por los hijos de la demandante principal, toda vez queñ  

stos no hab an nacido al momento de verificarse los hechos da osos. é í ñ

A mayor abundamiento, los antecedentes hechos llegar y acompa ados por losñ  

demandantes  por  repercusi n,  se  basan  principalmente  en  los  informes  psicol gicosó ó  

realizados  por  la  profesional  Massiel  Nicole  Cerna  Cuevas,  instrumentos  privados 

emanados de un tercero que no compareci  en juicio,  por lo que carecen de valoró  

probatorio.

En el mismo sentido y con especial consideraci n, en relaci n al hermano de laó ó  

v ctima principal, el informe psicol gico se halla fundamentado vaga e imprecisamenteí ó  

respecto del v nculo que ostentaba el se or Plaza Araya con la demandante principalí ñ  

aduciendo, a su vez, otras fuentes de da o moral, como el hecho de haber ingresado añ  

prestar su servicio militar obligatorio en el a o 1974, de modo que no es posible formarñ  

la convicci n tanto de la existencia del da o moral reclamado como del eventual nexoó ñ  

causal entre ste y el hecho da oso sufrido por su hermana, Nazaria Plaza Araya.é ñ

VIGÉSIMO:  Que,  en  relaci n  con  el  quantum  indemnizatorio,  cabe  teneró  

presente que, mediante oficio remitido a este tribunal por el Instituto de Previsi n Social,ó  

se  acredit  que el  actor ha sido beneficiario de pensiones pecuniarias  por parte  deló  

Estado, en virtud de las denominadas “leyes de reparaci nó .”

Debido a ello, y teniendo presente lo ya consignado, el monto que con motivo de 

esta sentencia se conceder  a Nazaria Eulalia Plaza Araya a t tulo de da o moral, seá í ñ  

fijar  en la suma de $30.000.000(treinta millones de pesos).á

VIG SIMO PRIMERO:É  Que, en atenci n a lo expuesto en el considerandoó  

d cimo  noveno,  no  se  conceder  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poré á ó  

concepto de da o moral respecto de las demandantes por repercusi n,  ñ ó Mario Enrique 

Plaza Araya, Mar a Soledad Vera Plaza, Carlos Salvador Vera Plaza, Marcelo Antonioí  

Vera  Plaza  y  Patricia  del  Carmen Vera Plaza,  hermano e  hijos  de  la  demandante 

principal.

VIG SIMO SEGUNDOÉ :  Que,  en materia  de reajustes,  como no habr  deá  

concederse una indemnizaci n por da o emergente o lucro cesante, ni tampoco por eló ñ  

total de lo pretendido a t tulo de reparaci n de da o moral,  ninguna importancia oí ó ñ  
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utilidad revisten estos accesorios para la actualizaci n del valor adquisitivo de la moneda,ó  

toda vez que ste va considerado en el monto que es actualmente fijado para avaluar laé  

indemnizaci n prudencialmente determinada.ó

VIG SIMO TERCEROÉ : Que, en lo que concierne a los intereses reclamados, 

es preciso se alar que si bien es efectivo que la cuant a de la obligaci n indemnizatoriañ í ó  

se fija prudencialmente en la sentencia definitiva cuando su objeto es resarcir el da oñ  

extrapatrimonial, es cierto tambi n que la decisi n contenida en la misma sentencia seé ó  

propone dirimir el conflicto en forma definitiva e impone una condena pura y simple a 

pagar esta suma de dinero con fines reparatorios, sin perjuicio de que existan recursos 

posibles en su contra. As , entonces, la obligaci n adquiere un objeto determinado por elí ó  

fallo de la instancia y, por tanto, se hace susceptible de un cumplimiento espont neo porá  

el deudor a contar del instante en que la sentencia surte sus efectos, es decir, desde su 

notificaci n legal. En este sentido, la meramente hipot tica disconformidad de la parteó é  

vencida con el fallo y el ejercicio eventual de medios recursivos en su contra, no enerva 

la aptitud del fallo para disponer actualmente la condena del deudor, fijando con certeza 

inmediata  el  monto  de  la  indemnizaci n  (aunque,  en  su  caso,  supeditado  a  laó  

confirmaci n  del tribunal superior) y, por tanto, es, a contar de ese momento, que“ ó ”  

debe considerarse la mora del deudor para los efectos de devengar el capital adeudado 

los intereses legales. 

Por  lo  dem s,  una  interpretaci n  en  contrario  conduce  a  que  en  el  tiempoá ó  

intermedio entre la notificaci n de la sentencia definitiva y su adquisici n de un car cteró ó á  

firme, el capital asentado en el fallo permanecer  invariable, sin reajustes ni intereses,á  

vulner ndose el indiscutido principio del valorismo en las obligaciones dinerarias, y el deá  

la reparaci n integral del da o, toda vez que los perjuicios ocasionados, adem s, con eló ñ á  

retardo en el pago de una suma de dinero (que es lo que previene el art culo 1559 delí  

C digo Civil) quedar n sin resarcir. ó á

Por consiguiente, se acceder  a la condena al pago de intereses corrientes paraá  

operaciones en moneda nacional no reajustables a contar de la poca de la notificaci né ó  

de esta sentencia y hasta su pago efectivo o soluci n.   ó

VIG SIMO CUARTOÉ : Que no siendo completamente vencido el demandado, 

no se acceder  a la condena en costas de este.á

POR  ESTAS  CONSIDERACIONES,  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  losá  

art culos 5, 6, 7 y 38 inciso segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; 4, 5, 7,í ó í ú  

17, 32, 63 y 68 N  2 de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos; 5 N  2 y° ó °  

9 N  5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos de las Naciones Unidas; 4° í  

de la Ley Org nica Constitucional N  18.575; 1 y 2 de la Ley N  19.123; 1 y 2 de laá ° °  

Ley N  19.992; 1 de la Ley N  20.874; 1437, 1698 y siguientes, 2284, 2314, 2332, 2514° °  

y 2515 del C digo Civil; y 144, 160, 170, 254, 341, 342 N  3, 346 N  1, 356, 384 N  2,ó ° ° °  

399, 402, 426, 748 y 751 del C digo de Procedimiento Civil; ó SE DECLARA:
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I.- Que  se  rechazan  las  excepciones  de  falta  de  legitimaci n  activa,ó  

improcedencia de la indemnizaci n, reparaci n integral y prescripci n extintiva, opuestasó ó ó  

por el demandado en su escrito de contestaci n.ó

II.- Que se acoge, parcialmente, la demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

deducida en autos, a folio 1, s lo en cuanto se condena al demandado Fisco de Chile, aló  

pago de $30.000.000 (treinta millones de pesos), por concepto de da o moral, en favorñ  

del demandante principal Nazaria Eulalia Plaza Araya.

III.- Que se rechaza la acci n de indemnizaci n de perjuicios por concepto deó ó  

da o moral respecto del hermano y los hijos del demandante principal, Mario Enriqueñ  

Plaza Araya, Mar a Soledad Vera Plaza, Carlos Salvador Vera Plaza, Marcelo Antonioí  

Vera Plaza y Patricia del Carmen Vera Plaza

IV.- Que  las  sumas  decretadas  precedentemente  deber n  ser  pagadas  coná  

intereses corrientes para operaciones no reajustables en moneda nacional calculados a 

contar de la poca de notificaci n de la presente sentencia a la parte demandada y hastaé ó  

la poca de pago efectivo.é

V.- Que cada parte asumir  sus costas.á

REG STRESE, NOTIF QUESE Y CONS LTESE SI NO SE APELAREÍ Í Ú

PRONUNCIADA POR CAMILA LEAL SALINAS, JUEZ SUPLENTE.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veinte  de febrero de dos mil veinticuatro
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